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En La ciudad de San Francisco de Quito, capital de 14

 

república del Ecuador, hoy día lunes recho” de—junio—dée

  
nl—rovecientos—novenrta-ydos:> ante mi, doctor Jaime

 

 

Andrés Acosta Holguin, NotarioVigésimoOctavoInteriná
 

 

 

 

 

(Anónima, conforme consta del nombramiento que se agregd
 

como habilitante. E-—<empareciente declara expresament:
 

que es—de-mnasciomalidad_ecuatoriana, de estado civij
 

amasades> mayor de edad, hábil para contratar y contraer?
 

cualesquier clase de obligaciones, a quien de conocerle
 

doy fe y ome solicita que eleve a escritura pública el
 

contenido de la minuta que me presenta y que dice com)
 

sigue: SENOR NOTARID:—ERelRegistro de Escrituras
 

Públicas a syCárGO, sírvase agregar una de la que const

el sigujefte Aumento de Capital, Reformas y Codificación

 

 

depátatutos de una sociedad anónima, que se contienen en
 

Aas siguientes-cláusulas: PRIMERA. -COMPARECIENTE.- Otorgd
 

la presente Escritura el señor Ingeniero Julio Hidalgt)
 

Gofsález, en su calidad de Gerente General: y como tal
 

esentante Legal de "Hidalgo e Hidalgo Sociedad   

de este cantón, comparece—elseñoringeniero Julió

tidaigo——Gonzátez—en—su_calidaddeGerenteGeneral_y_com4

al—Representante——LegaldeHidalgoe Hidaloo Sociedad



a
d

E
N

N
(p
p
p
p

p
p

p
s

p
s

p
p

p
o
p
b

Ñ
>

Ñ
P
R
O

O
O
o
O
o
3
1
0

 baá
¿3o

_=
oo

N
y

P
r

o
O

N
N

N
N

D
3
D
O

Anónima, quien actúa además autorizado por la Junta

 

General de Accionistas del treinta y uno de marzo de mil

 

novecientos noventa y d05s, conforme consta del
 

nombramiento y acta que se adjuntan como habilitantes. El
 

compareciente es ecuatoriano, Casado, de profesión
 

Ingeniero Civil, domiciliado en Quito «y hábil para
- , 1€
 

proceder -.cComO: procede... SEGUNDA .- ANTECEDENTES.- UNO,-=
 

Hidalgo. e Hidalgo Sociedad Anónima se constituyó. como
€

 

 

Compañía Limitada el veinte y siete de marzo de mil
 

 

novecientos sesenta y nueve ante el Notario Frimero del
 qq A. .
 

Cantón Quito, inscrita el veinte y siete de Mayo de mil
 

novecientos sesenta y nueve en el Registro Mercantil del
 

cantón Quito. DOS.- Mediante Escritura Pública otorgada
 

el (Prints—rteSepittenbre—de-ntrowectentos—ochenta> Y
 

SeeNetoViésimo-Detave-—del—Cantón—Quitos
 

inscrita el trece de Enero de mil novecientos ochenta y
 

cuatro mn el Registro Mercantil del mismo Cantón, la
 

compañía prorrogó su plazo, reformó sus estatutos, se
 

B-Su ecieactual,ésto.82s iedad Anónima
 

Y aumentó su Capital social que quedó fijado en la cifra
 

actual: SESENTA MILLONES DE SUCRES (S/. 50*000.000,001.
 

TRES... El veinte y tres (23) de mavo de mil novecietnos
 

noventa (1970), ante =1 Notario Vigésimo Octavo Interino
 

cel Cantón Quito, se otecrgó la Escritura Pública que fue
 

inscrita el treinta (30) de julio del mismo aÑo en =1
 

"

Registra Mercantil de Quito y por la cual Hidalgo 2
 

Hidaloo “Sociedad Anónima, refTormó sus estatutos sociales
  en el artículo Segundo, del Cbjetd Social, ampiiandold =n   

h3
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los términos ahí constantes. CUATRO.-— La Junta General
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1

2 Universal de Accionistas de Hidalgo e Hidalgo Sociedad

3 Anónima, en Sesión del treinta y uno (31) de Marzo de mil

4 novecientos noventa y dos (1992), resolvió cambiar el

5. valor: de las: acciones, aumentar su capital social,

o refdrmar “y +codificar sus estatutos social=s, en los.

mt minós *'que más ' adelante se señalan. TERCERA ..-

. ECLARACIÓNES: Con éstos antecedentes, el compareciente

e declara: Suno.- Que-SSs=mbia-esHvatordeTasacciones, .

10 - deSUCRES£8/—10-000,00)-cadaSUNLLON,

21 DE SUCRES- (1'000.000,00) cada una. —DBS:=—1us——3e

12 Sláminan,—en—sonsecuencia—tes—=coiones-se—DJEZ MIL

13. SUCRES (10.000,00) cada una. TRES.- Que se transforman

14 las actuales acciones de manera que cada cien de - ellas

15 equivalga a una de las nuevas. CUATRO.- Que se aumen ta

16 [el Capital Social en la suma de NUEVE MIL NOVECIENTOS

17 CUARENTA MILLONES DE SUCRES (9.940'000.000,00). CINCO.-

19 [Que el aumento de Capital Social se paga integramente

19 [mediante la capitalización de parte del saldo de la.

20 |Cuenta Reserval por Revalorización del Patrimonio, según

21 el balance de 13CompañiaCortadorsirtreimtáyuno (31)

22 |de Diciembre de mil novecientos noventa y uno (1991).

23 SEIS.- Que el aumento de Capital se distribuya entre

24 los accionistas de acuerdo alsiguiente cuadro:

25 ACCIONISTAS apra SUSCRIPCION NUEVO

26 > LC ACTUAL AUMENTO. |, CAPITAL

27 | ing: ulio Hidalgo 6-—2:000.000) 2.>58:000.0b0 7.000'00
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algo B.  9'000.000 // 1.491:000.00%, 1.500: 00
: Y
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Ing. Julio Hidalgo B. 3'000,000 f  497'000.000 J100: ogdooo
 

Ing. Fernando Hidalgo 3'000.000 f  477'000.000 / 500" odo o
 

  
   

Srta. Olvia Hidalgo B. 3' 000.000 ¿ 497* 000.000 5000 ZbcO
 

TOTALES 60:000.000 // 79.740*000.009/10.000*0d0.
 

SIETE.-' . Que. se emiten diez mil (10.000) acciones de UN
 

o
on
.
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MILLON DE  SUCRES. (S/. 1'000.000,00) cada unaz de las
 

_Cuales, ' sesenta (60) reemplazan. a'las eliminadas de DIEZ
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

T .

. ¿MIL. SUCRES (S/.. 10.000,00). cada. unas ys nueve mil |

9 | "ovecientos cuarenta (9.940) por el aumento de capital.

10 | OLH0.- GQue se reforma y: codifica el Estatuto Social de ,
MN manera que en adelante dirás (ESTATUTO—ESDIFHCARO—DEJ—

12 HIDAT60—2-HPDAE590—SBETEDAD-—ANONIMAFERBEO PRIMERO.- |.

13 NOMBRE Y CLASE, OBJETO, NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO, |.

14 DISOLUCION.- Artículo Frimero.— NOMBRE Y CLASE.- La

15 compafíía se denomina Hidalgo e Hidalgo Sociedad Anónima y

16 pp especie la de una Sociedad Anónima. Artículo

17% Segundo. OBJETO.—- La compaffía tiene los siguientes.

18 objetivos. a) El estudio, planificación, fiscalización,

19 dirección, contratación y construcción de edificios,

20 casas, instalaciones, carreteras, presas, represas, Vias,

21. puentes, puertos, aeropuertos, parcelaciones,

22 urbanizaciones, obras de riego, drenaje e infraestructura

23 en general;z b) La actividad ganadera vy agrícola en

24. todas sus fases; c) El comercio, ya sea de bienes y
 

25 servicios nacionales Oo extranjeros. sea directamente 0 a
 

26 través de agencias o representaciones. d) La actividad
 

27 industrial yde transformación de bienes materiales-desde

: " :
28 cualquier origen o maturaleza. €e) La actividad: pesquera:
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1 en todas sus fases especialmente cria, cultivo, engorde,

y 2 Proceso, transformación y comercialización interna y

3 externa del recurso camarán y otra especies bivacuáticas;

* 4. La instalación “y"tuncionamiento de laboratorios ' de-|

s| eroduscidh“srarvass la instalación y funcionamiento de

8: plantas”'Eipatadoras de productos del mar; y todas* las.|

7["dbnssrimas “y actividades 'conexas a éstas y:

o

tas:

e| contempladas en la Ley para el aprovechamiento de los

0 8: [recursos bicacuáticos.ipara el efecto podrá celebrar toda-

10| clase . de actos y contratos civiles, mercantiles, |;

; 11| laborales, súministrativos, - recibir concesiones, |;

. 12. etcétera, relativos “a sus amplios objetivos.- Para: el £

13 cumplimiento de sus fines la compañia podrá importar y |.

W 14 exportar maquinaria, equipos, repuestos, materia prima, yl

5 ' 15 |más productos e implementos que requiera para su |

; 16 |trabajo.- Asimismo podrá intervenir

_

como socia ol
 

17 accionista en otra u otras empresas,

18 sociedades

 
21 Artículo Cuarto.- DOMICILIO.-|

22 i Quito, pudiendo|

23 establecer ageneiís a sales. en cualgÁier otra ciudad

24 na del pa o de exterig 47 tículo Quinto.-

3 25 LeiadÓó. Es. de ocuta GO entados a partir del trece

28 La Ae Ena Sm opvscientos ochenta cuatro (1984). |
S 27 ? . A o o

a a DL DISC ON as producirá por las

8 y se observará

eonsacciossonsedfnas osfcates o jurídicas, Lor as:

20 | í eras. Artículo ercero.- NACIONAL IDAD.- La:

   

podrá fusionarse con.|-

similares _a su actividad, podrá formar

nacionales

 

04
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o” los trámites determinados en ella. " TITULO SEGUNDO

 

CÁÉITAL, ACCIONES, -AUMENTO DE CAPITAL, VOTACION.-

 

 

  

Artículo Séptimo.-—.. ARITAL_SOCIAL..-——El—<capital-—social—].

 

de—+e—Sompaftta—es-DIE7/MH-—MELLONES—DE—SUCRES—19/.
 

+0-000-000.000,00)..: Uéseuo Octavo.- ACCIONES.- CELIS
 

CapitalSócialestádividido—en—DIEZ—Mi-—(107000)
 

 

 

- £S/-—1-000.000,00)cadauna,numeradasdel-cero-—cerocero
 

«acciones.ardinariasynominativasdeUNMILLONDE—SUCBESy

 

 

títulos de acciones serán autorizados con las firmas del

ceros—uns—(00001)aldiezmil_(10.000)inclusive; los |

 

Presidente y Gerente General.- Los títulos o“
 

certificados de acciones se expedirán de conformidad con
 

lo dispuesto en la Ley de £ompañÑñías y podrán representar
 

una (0 más Acciones. Artículo Noveno. AUMENTO DE
 

CAPITAL .- Los accionistas tendrán derecho preferente
 

para suscribir los aumentos de capital que se acordare en
 

legal forma, en las proporciones y dentro del plazo que *
 

se resuelva transcurrido este plazo las nuevas acciones |
 

podrán ser ofrecidas inclusive a terceros de acuerdo a
 

 

 

 

 

 

 

 

   
las regulacdones que para este efecto señalare la Junta

General. Partícuto Décimo.- VOTÁCION.- cada acción da

derecho a un voto en las Juntas Generales. TITULO

TERCERO ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.- Artículo

Décimo Primero.- ADMINISTRACION.- La compañia estará

gobernada por la Junta General de Accionistas, y será

administrada por «el Fresidente y el Gerente General.

Artículo Décimo Segundo.-  _RE ESE = La

representación de la compañía judicial Y
 

r
t
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sezctrajudiciaimente—de—=cverdocon—Tlas—tacottades—y
 

coGúteitosestabiecidos—en—estos—estatutes,—la—tiene el
 

eCUARTO.- JUNTA GENERAL. ,
 

INTEGRACION, -7 ESIONES , QUORUM Y RESOLUCIONES;.
 

arrimuciones cs (ÍArtículo Décimo Tercero.- INTEGRACION.“
 

La JúntáGeneral “se compone delos accionistas "legalmente
 

«convótados” y reunidos de conformidad ' com Ya Ley de
 

Compaffías y estos estatutos siendo la autoridad máxima de
 

9 la compaffiía,':con amplios poderes para resolver “todos los
 

10 asíntos relativos a los negocios sociales y tomar las

"r
e

 

5, 11 gecisiones que juzgare conveniente de la misma. Artículo
 

12 Ubecimo Cuarto.- SESIONES.- Las sesiones pueden ser |
 

13 Ordinarias, Extraordinarias Y Universales. Son
 

14 Ordinarias las que se reunen obligatoriamente una vez
 

15 [cada aÑo, dentro de los tres primeros meses calendariof
 

, 18 [Extraordinarias, las que se reunen en cualquier tiempo
 

17 |para tratar los asuntos mencionados en la convocatoria; y
 

18 [Universales, aquellas en las que esten presentes 0
 

O 19 |representados la totalidad de los accionistas. Las
 

20 convocatorias a las Juntas que no sean Universales se
 

21 |harán por la Frans uno de los diarios de mayor
 

22 [circulación del domicilio principal de la compañia, con

23 SehÁúlasdeanticipacióncuandomenos,puntualizando los

24 |asuntos aarea. Además podrá convocarse a Junta.

 

 

 

.25 Generar,en os previstos en la Ley, por el

26 coásario oAOde Compañías, así como

A

27 Aamoién aros del o los accionistas que representan

 

0
d

 

   or lo menos el veinte v cinco por ciento del capital:
 

os
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social para tratar los asuntos que se indicare en la

 

A

petición. (Artículo Décimo Quinto.- QUORUM Y
 

. RESOLUCIONES, - Para que la Junta General pueda
 

li arse en primera convocatoria será necesario que los

accionistas concurrentes representen por lo menos la
 

 

. otadídelcapitalpagado.- En segunda convocatoria se
 

instalará con el número de accionistas presentes sea cual
 

fuere las acciones que representen, salvo la excepción
 

0
0
0
J
D

¡m
1
h

0
N
m

contemplada en el artículo doscientos ochenta y dos. de la
 

Ley de Compafilías.—- Fara el caso. de juntas (generales|: -
 

universales no será necesario convocatoria previa.-'
 

. Salvo las excepciones previstas en la Ley de Compaftiías,|[: *
 

las cascisiones45Tasjuas—yerersres serán tomadas por
 

rentadopitapagado concurrente a la
 

. reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se
 

- sumarán a la mayoría numérica. Articulo Décimo Sexto.-|
 

. ATRIBUCIONES.-Son atribuciones de la Junta General: a)I"'
 

Reformar los estatutos e  interpretarlos con fuerza
 

obligatoria para la compaltía.-— by Nombrar al
 

wW

Presidente,,Bcrente General y ComisariBó de la Compaftía.-
 

:E) Conocer anualmente y resolver sobre Cuentas, el
 

Balance General, el Estado de Pérdidas y Ganancias y los
 

informes que presenten el GSerente General y los
 

comisarios acerca de los negocios sociales.- dd)
 

Disponer sobre el destino de las utilidades líquidas.-
 

2) Resolver. sobre los asuntos determinados en el
 

“artículo treinta y tres de la Ley de Compañías: f)
 

Decidir sobre la firma de Auditoría Externa que deba  
  

nn -
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1 realizar tal función: Y, q) Las demás determinadas en la

z a |Ley y estos estatutos. TITULO QUIMTO DEL PRESIDENTE .-

3 [ DURACION DEL NOMERAMIENTO, ATRIBUCIONES Y REEMPLAZO.-

s «árticulo Décimo” ” Séptimo.- DURACION.- El Presidente

5, durará cincoañosten el ejerticio de su cargo, pudiendo,|/

y | ser: “indefinidamente - reelegido; sus funciones” “se |

q. | ppbrrogárán hastaser legalmente reemplazado. Artículo

5Peciño: Octavo.- ATRIBUCIONES.- Son "atribuciones del

O e -PresidenteTa) Cponyoese-y-Presidic-tss sesiones de la;

. 10 «Junta General de Áccionistasi b) Suscribir conjuntamente |,

11 [con el Gerente General los títulos de acciones emitidas; E

-. 12 c) Supervigilar el cumplimiento estricto de estos. |;

13. estatutos, de los reglamentos y más disposiciones que |].

i : 14 [emanen de la Junta General; d) Firmar conjuntamente con |:

5 . 15 [el secretario las actas de Juntas Generales: el

¿ 18 ¡Reemplazar al Gerente beneral en caso de encargo, E

17 ausencia, falta o impedimento de éste, asumiendo todas: |

18 sus funciones; Y, Tf) En general, las demás que le:

O 19 ¡confiere la ley, esfos estatutos y las que le encargue la

20 [Junta General. éericuto Décimo Noveno.- REEMFPLAZOD.- En

21 |caso de ausencia, falta O impedimento temporal- del

22 [Presidente le  résmplazará la persona que señale la

23 [Junta General AÁTTULO SEXTO DEL GERENTE GENERAL. -

24 DURACIO DEL NOMERAMIENTO Y ATRIBUCIONES. Artículo. |

á 25 [Vigésimo.- DURACION.  El_ Gerente General durará cinco L

28 |[¿tos __ en 2 ejercicio de su Cargos pudiendo ser

* indefifíiidamente reeleoido: sus funciones, se prorrogarán

28 [hasta ser legalmente reemplazados, artículo Vigésimo
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Frimero.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Corresponde al

 

esrente__2)juntasgeneralesz Bb) Ser

el representante. legal, judicial yextrajudicial de la

 

 

 

compañia; c€)%- Administrar la compañía con todas las
 

facultades.-comunes a los administradores y las que le
 

determinan , estos: estatutos; dd) Intervenir en todo acto O

 

contrato en representación. de la compañía, sin limite
 

alguno y sin necesidad de autorización de la Junta General
 

y del Presidente: e) Suscribir y autorizar por cualquier
 

cuantía todo acto, contrato y documento de compraventa, |
 

inclusive de inmuebles, D créditos y obligaciones" *
 

bancarias en general; f) Organizar y dirigir las
 

oficinas Y dependencias de la compañia; 9) contratar |
 

¡empleados y trabajadores nacionales y extranjeros y
 

separarlos de conformidad con la Ley; h)Hacer que se
 

lleven los libros de actas y de los de la contabilidad;
 

i) Presentar, por lo menos una vez al año, a la Junta"
 

General Ordinaria un informe acerca de la situación de la
 

compañía acompañado del balance general, del estado de
 

pérdidas y ganancias y más anexos; j) Dbligar a la
 

kompaftía sin más limitaciones que las establecidas en la
 

Ley sin perjuicio de lo preceptuado en el artículo décimo
 

legundo de la Ley de Compafiia; k ) Su obligación
 

fundamental es, en todo caso, la defensa de los legítimos
 

intereses de la compañía; 1) Nombrar 21 secretario de la
 

compañía, que lo serátambién de la Junta GSeneral, y sus
 

funciones la certificación de los documentos de la
 

ompañia¿ Y, 11) Todas las demás atribuciones y deberes   
10
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dispuestos en - la Ley, en estos estatutos y las

 

resoluciones que tomare la Junta General de Accionistas.

 

« LOLSEEM”DELOS COMISARIOS.- Metiículo-—Vigésimo—
 

¡Segundo .- FACULTADDES Y  DEBERES.- La Junta General
 

nombrará un. comisario principal y un suplente quienes
 

"durarán un año en el ejercicio de sus funciones... con
 

las facultades y responsabilidades establecidas eh la Ley .
 

de Compaffías y aquellos que le fijare la Junta General .-
 

Podrán ser indefinidamente reelegidos. TITULO OCTAVO
 

 

 

DISPOSICIONES GENERALES. Vigésimo

DUFPLICACION DE TITULOS.- Si se perdiere, destruyere o”

fuere sustraido algún título de acción, para emitir el
 

duplicado se procederá como lo determina la Ley de
 

Compañías. Articulo Vigésimo Cuarto.-DISOLUCION Y
 

LIQUIDACION.- Én caso de disolución y liquidaciónde la
 

compaffía, no. habiendo oposición entre los accionistas.
 

asumirá las funciones de liquidador el Gerente General.-
 

De haber oposición, la Junta General nombrará unoo más
 

liquidadores y fijará sus atribuciones y deberes. listed, .
 

señor Notario, se servirá agregar como habilitantes copia
 

del acta de Junta general de treinta y uno (31) de Marzo
 

de mil novecientos noventa y dos (1992) y el nombramiento
 

. . -— AKÉ— . .

del compáreciente,—FIFmado).- Doctor Genaro Eguiguren
 

V.- Abogájerí”DBl. Colegio de Abogados de Quito.- Hasta
 

  

aquíAGminuta que queda elevada a escritura publica com

talaelrs la celebración de la presente
 

escritupápública se observaron los preceptos legales del
 

caso E,y leida que les fue a los comparecientes por mi el   
L.- 11



 

éstos se ratifican en cada una de sus
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 _Notario partes y

, firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual, doy d
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HeH DIRECCION EN QUITO DIRECCION EN GUAYAQUIL

b- ó: . 10 deAgosto. 8975 y Algarrobos: Km. 6 l£ vía a la costa
CONSTRUCTORES.] Teléfonos: 408-038: . 453.092: : Teléfonos 353-718 - 353-785

. Télex 2569 CIA: HH" ED” Télex 3491 CIA- HH ED'
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Quito, febrero.8de:1989:

SenorIngeritero; -.
* JULIO:HIDALGO: GONZALEZ
Presente:

Muy senornuestro:

Extraordinaria de Accionistas de HIDALGO e HIDALGO S.A.. llevadaa.

0 Tenemos. el agrado de informarle que la: Junta: General:

cabo el día 8 de febrero de 1989, resolvió nombrar a usted, GERENTEy
, GENERAL de nuestra Companía, con todas las facultades y deberes que:

. le confieren los Estatutos como su Representante Legal.

.El nombramiento es por el plazo de cinco anos contados a partir
de la referida fecha de la Junta General.. -

 

PRESIDENTE
HIDALGO e HIDALGOS.A.

Acepto el cargo y prometo desempenarlo de conformidad con las
Leyes y los Estatutos que rigen esta Compaiifa,

e)

 



La Companía Hidalgo e Hidalgo Cía. Ltda., se constituyó mediante Escritura
Pública de marzo 27 de 1969, otorgada ante el Notario Primero del Cantón
Quito. Se transformó a Sociedad Anónima mediante Escritura celebrada
ante el Notario Vigésimo Octavo de Quito, de fecha septiembre 30 de 1983,
aprobada mediante Resolución No. 12740 del Superintendente de Compañías,
de fecha noviembre 16 de 1983; inscrita en el Registro Mercantil bajo el
No..27, tomo 115 el día 13 deenero de 1984.

Coa tesha0£de_Flrero ¿a ques '
en halla inscrito ol na NOTmia: 10    
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$ ACTA. DE JUNTA- GENERAL UMIVERSAL DE ACCIONISTAS DE HIDALGO

HIDALGOBe DE 31 DE MARZO DE 1992. " mn,
A

r” .

-Ep. Laciudad; de Quito, en el inmueble + 8975 de la. Avenida 10
- o, rieES na

- deskgostor,ye“sale: Algarrobos, hoy 31: de Marzo de 1992, 'a. las po

 

o CATRE"e encuentran reunidos los señores ingenieros Julio

“Hidalgo González, Juan Francisco Hidalgo Barahona, Julio

oa ts Gonzalo. . Hidalgo Barahona. y Fernando Hidalgo Barahona y.la

d a iseñora” Olivia: Elvira Hidalgp: Barahonas: quienes”"poseen la

totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía:

 

de . Hidalgo te Hidalgo S.A.s unánimente deciden instalarsg en

: Junta: General. Universal de Accionistas y acuerdan tratarlos

siguientes asuntosi 1.- Conocer y resolver sobre los Informes

a
.
.
.

 

       

 

  
   

   
  
   

 

  

5. del. Gerente' General Y del Comisarioy 2. Conocer y Resolver

" sobre: “las Cuentas y los Balances General y de Resultados al

AS Cs¿de . Diciembre de 1992 y el destino de los beneficios
a sociales; Y.- Efectuar los. nombramientos que competen a Ta

ATA Junta NA designar la. firma de Auditoria Externa para 19925 y.

4,.- Resolver sobre el Aumento: de Capital Social, la Reforma y

Codificación de Estatutos.> el cambio de yalor de las

0. . acciones. Actúa: como Pigsidente el titular, Ing» Juan

Erancisco Hidalgo Baráhona” y como secretario el Gerente

General, Ing. Julio Hidalgo *González, quien certifica que los

presentes representan e 100%. del Capital social: de la

empresa.

Se-. inicia ey tratamiento del orden del día con la: lectura del

informe ; ta el Garénte General sobre trasactividades

G ejercicio económico de 1991, el mismo

por la Junta por unanimidad. . Se continúa

os del Informe del señor Comisario, que tambien

Pasa, ¿ar ¡Siguiente punto y sePresentan: Y. .
4

 

   

jeccionistas. Las. Cuentas; Palánce: Geñéral::y?
a

r31. tie: Diciembre' de *199L.+ Lasdintelser.
-   

nrv .
a Umánimemente par: aprobarlosy. con el. voto: salvado”

-Euenera"decidtendo.-que:- Las...utiTidades.:Huego:de
aA l - a » - a
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: :* cnueva disposición de la Junta. qel

? á

A continuación se procede a efectuár las designaciones que

competen a la Junta, resolviendose reelegir al señor René.1
d

Saavedra Esmeraldas y Leda. Mercedes MA. de Cabezas,

Cómisarids: ¿Principal y Suplente, respectivamente... Tambien la

- a |
» . - Fa  

¿Junta"setecciona a la fima Hansen HO1m: para que. efectás,la;

. Auditoria Externa en 1992 A A AS
a -- - - 2 co” prEES A Yi, . .

A — o “:>Fináalmente- se trata el último asunto” y el Gerente ' General”
2». .

 

¿propone aumentar el Capital Social». Reformar y Codificar los

“Estatutos“y cambiar el valor de las acciones. ¿LHega: deTas”,
“5 “e

 

deliberaciones” del caso;TaJunta; unánimemente"resuelve:

 

CA1.- “cambiar el Valor de las acciones, de: 57 . 10;00900 ceda

o A una-. ¿.  S£a 1*900. 000:00. cada . unas: ¿Zn _EFimar, en
“ua Ln tra to .n : , . .LL

Consecuencia» las acciones de Sf.10.000,¿00 dadá unas 3.-

.
»w

$

Transformar las actuales acciones de (manera: que cada cien da

E celdas ¿Squivalga ¿a una de las nuevas; En“Aumentar:el Eanitel

ASocial en la suma _de Se Pe940" 900.000,005..IESPagar,a1

Es” 0 “aumente**“precedente, capitálizandoparte. “del. saldd, de la
zo ... . A mt y?

ao: . » e

Cuenta Reserva por “Revalorización del Patrimonio,-hasta:por

la suma de S/. 9.940*000.000,005 6.Distribuir: el aumento de

capital entre los actuales accionistas, atribuyendoles á cada

uno la proporción en la que actualmente participan el =1

O o capital socielg Zar Emitir 10.000. . ácctones. de 8/.
ne pr y

1” 0900. 000, co cada una, en reppesentación del. ñuevo de

capital; de las cuales, 60 reemplazan a. las eliminadas de 3S/.
AAA

las restantes por el aumento de      
      

    
  

 

  

   

    

10.000,00 cada una

capital; B8--= eformar y «codificar el estatuto social de

manera en adelante su texto sea el que se adjunta a ésta

.— Autorizar al Gerente" General Rara: que otorgue la”
LE

. Públic Bue contenga” todos: éstos acuerdos'“asi coma:

L]
Ll

los trámites legeles para su legalización.

¿agotado los asuntos que se acordó tratar, de Junta ,

--30ea finde. ae eesilacto

  

  ma , -a : EEENE
sesaprobado"par”
YjeMrns.
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de . : o omph Lo”
Se deja Constancia que se agregárál expedienter 1.Cópia: de- mn
ésta _actap Za Informes del Gerente: General Y del Comisario;- e

. : .
.

pza Je. -- Cuentas, Bátáñicos Seneral!y”de: Resultados Yy“texto; a

m
n

 
 

o” del:'nuevo”estatuto. coTficado.

 

Sra. OIIvid,o .. ..”
»

.ALa: 0 pa O ACETONISTA:
Aenro oz

  

y a

“iginal que reposa: en: enclibroico quer la: presente es fiel copia: del or
Certificoqueslapresente de Accionistas-de- Hidalgo e Hidalgo S..A:..
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NO 19

TERCERAtorgÓó ante mi y en fe de ello confiero esta

 

COPIA , sellada y firmada en Quito, a nueve de junio

de mil novecientos noventayd08.=
 

 

 

  

Dr. Jaime Andr83 Acosta Ho. os
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NOTARIO ERINO DEL CANTON.
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e ZON: En está fecha t-mé n-ta al margen de la matriz, del-

2 | enta api - ma Crdificacitn de Estatut-s

3 de la C-mpañia HIDALGO $ HIDALGO S.A., de fecha 8ch- de -

a | juni- de mil n-vacient-=s noventa y d=s. -t-=rgada ante mí,

5 [| La apr-Baciónm c=nstarite de ha res-luciín númer- '_2.1.1.1..

8 | 0966,. dictada p-f la superintendencia de c-mpañias , c-n-

TL fecha: veintey"cuatr- dejuni- del presente- afiw, danda -

| así "cumplimient- a l-. -rdenad- en el. artfcula segund- de :

Lg. la mencionada res-lución .- quit”, a: veinte y seis de ju

0.| ni- de“mil n-vecientas,poventa Y dnsij= 000? di
- ALUTIA DIST AIRATOR
11 iSir leen a ee

A00/4193 - OTIlin

12 . .

13 - . , El N-tari-,
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11

121

13

14

15

16

17

18

24

ta fecha queda inscrito el presente documento y la.,Res9lución 1 3

número novecientos sesenta y seis, del señor Superintendente
 

de compañías de 24 de junio de 1992, bajo el número 1408 del
 

registro Mercantil, tomo 123.- Se tomó nota al margen de las

 
 

Inscripcionesnúmeros: 27 del Registro Mercantil, de trece

 

de enero de mil novecientos ochenta y cuatro, a fs. 55, tomo
 

115 y 592 del Regístro Mercantil, de veinte y siete de mayo
 

de mil novecientos sesenta y nueve, a fs. 437, tomo 100.-
 

Queda archivada la segunda copia certificada de la escritura
 

pública de aumento de capital reforma y codificación de esta:
 

tutos de la compañía "HIDALGO E HIDALGO S.A."”, otorgada el
 

8 de junio de 1992, ante el notario vigésimo octavo del can-
 

tón, .Dr. Jaime Acosta H..- Se dá así cumplimiento a lodis-
 

puesto ene lArt, Tercero de la citada Resolución, “de conformj
 

dad a lo establecido en elDecreto 733 de 22 de agosto de 1975
 

publicado ene lRegistro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo
 

año.- Se anotó enelRepertorio bajo el número 12907.- Quito,
 

 

a trece de julio de mil novecientos noventa y dos.- EL REGIS

 

TRADOR.- AY, p — E
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Monsalve Marano
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

MD

RAZON: Mediante Resolución No.92.1.1.1.09686, dictada
 

por la Superintendencia de Compañías, el 24 de Junio de
 

1.992; se aprueba el aumento de capital y la reforma des
 

estatutos de la compañía: HIDALGO E HIDALGO 5.A. Tomé
 

nota de este particular, al margen de la respectiva
 

escritura matriz, por la cual se constituyó dicha
 

compañía. ootorgada en esta Notaria, el 27 de marzo
 

de 1.969.
 

Quito, a 23 de Julio de 1.992.
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ZON : En esta fecha temén-ta al margen de la matriz, de la

Pr-rr-ga de Plazn , Aument-» de Capital, Ref-=rma de Estatu -

trs y Transf-rmaciónde C_mpañia Limitada a C-mpañía AnY*ni

ma de- la: Empresa Hidalg- € Hádalg- Cia. Ltda. de fecha trein

ta de septiembre de 11983, -t-rgada ante el d-ct-r Juan del

Pazm.- La*:pesalución númers 92.1.1.1.0966, dictada p-r la

Superintendencia. de C-mpañias , c-n fecha veint.y cuatrs -—

de junir”.de mil_n-vecientr-s n-venta y d-s.- dand- así cum.-

plimientr- a: l- -rdenad” en el artícul- quintr de la menci-nada

res-luci4n.- sse la pr-cedid- a aumebtar el Capital y ref-rmar

sus estatut-s mediante la escritura pública -t-=rgada amte -

mí, de fecha 8 de juniz del presente añ-“.- Quitr, a veinte y

nueve de julir- de mil n-vecientr-3 n-venta y d-»8.-

 

  

   HOTARIAVIGESIMO OCTAVA
Dry: Jalmo Andrés Acozts Holgui

QUITO - ECUADOR


